
Guayaquil, Agosto 28 de 2014 

Señor: 

Michael Paolo Cruz Andrade 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que mediante acto constitutivo de la 
compañía SULLIEM S.A. constituida mediante escritura celebrada el día 
28 de Agosto de 2.014 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Dr. Piero Aycart Vincenzini, resolvió elegir a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía por un período de CINCO años y con los 
deberes y las atribuciones constantes en el artículo Vigésimo Séptimo de 
los estatutos sociales. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo Vigésimo Sexto de los estatutos sociales. 

   
Rosa Clementina Morales Yagual 
SOCIO DADOR 

RAZON: Michael Paolo Cruz Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

con 

cédula de ciudadanía No.09-27356824, domiciliado en la ciudadela 

Guayacanes Manzana 210 Villa 13, de esta ciudad de Guayaquil, ACE 
EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SULLIEM 
PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO.- Guayaquil, Agosto 23 de 201 

   
  

MICHAÉL PAO. UZ ANDRADE 
REN NERAL 

¡PTO 
S.A. 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.069 

FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:08 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SULLIEM S.A., de fojas 89.923 a 89,941, Registro Mercantil 
número 3.649. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la compañía SULLIEM S.A., a favor de MICHAEL 
PAOLO CRUZ ANDRADE, de fojas 38.938 a 38.940, Registro de 
Nombramientos número 12.545.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

    
ln 
WEA 30) Ab Tay León Cevallos 
AOS REGISTRO MERCANTIL 

SU DEL CANTON GUAYAQUIL 
NODO NORD: DELEGADA 

INR 
Guayaquil, 22 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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